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II
(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.7109 — Deutsche Telekom/GTS)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2015/C 112/01)

El 14 de abril de 2014, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento 
y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Regla
mento (CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público 
una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad;

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32014M7109. EUR-Lex da acceso al Derecho comunitario en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.7539 — GIP II/ACS/DevCo)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2015/C 112/02)

El 27 de marzo de 2015, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabeza
miento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32015M7539. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.7501 — China Shipbuilding Power Engineering Institute/Wärtsilä Technology/CSSC 
Wärtsilä Engine)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2015/C 112/03)

El 25 de marzo de 2015, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabeza
miento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32015M7501. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.7553 — PAI/Lion Adventure)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2015/C 112/04)

El 25 de marzo de 2015, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabeza
miento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32015M7553. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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IV

(Información)

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de 
refinanciación (1):

0,05 % a 1 de abril de 2015

Tipo de cambio del euro (2)

1 de abril de 2015

(2015/C 112/05)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,0755

JPY yen japonés 129,29

DKK corona danesa 7,4708

GBP libra esterlina 0,72850

SEK corona sueca 9,2541

CHF franco suizo 1,0426

ISK corona islandesa

NOK corona noruega 8,6695

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 27,543

HUF forinto húngaro 298,52

PLN esloti polaco 4,0608

RON leu rumano 4,4130

TRY lira turca 2,8064

AUD dólar australiano 1,4153

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,3632
HKD dólar de Hong Kong 8,3382
NZD dólar neozelandés 1,4472
SGD dólar de Singapur 1,4696
KRW won de Corea del Sur 1 187,67
ZAR rand sudafricano 13,0011
CNY yuan renminbi 6,6662
HRK kuna croata 7,6483
IDR rupia indonesia 14 021,81
MYR ringit malayo 3,9785
PHP peso filipino 47,917
RUB rublo ruso 62,4363
THB bat tailandés 34,965
BRL real brasileño 3,3994
MXN peso mexicano 16,3847
INR rupia india 67,2161

(1) Tipo aplicado a la más reciente operación llevada a cabo antes del día indicado. En el caso de una licitación con tipo variable, el tipo de 
interés es el índice marginal.

(2) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 27 de marzo de 2015

por la que se modifica el anexo del Convenio monetario entre la Unión Europea y la República de 
San Marino

(2015/C 112/06)

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Convenio monetario, de 27 de marzo de 2012, entre la Unión Europea y la República de San Marino, y, en 
particular, su artículo 8, apartado 5,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 8 del Convenio monetario entre la Unión Europea y la República de San Marino (en lo sucesivo, 
«el Convenio monetario») impone a la República de San Marino la obligación de aplicar los actos de la Unión 
relacionados con los billetes y monedas en euros, la legislación bancaria y financiera, la prevención del blanqueo 
de capitales, la prevención del fraude y de la falsificación del efectivo y de los medios de pago distintos del efec
tivo, las medallas y fichas y los requisitos de información estadística. Dichos actos se enumeran en el anexo del 
Convenio monetario.

(2) La Comisión debe modificar el anexo cada año teniendo en cuenta los nuevos actos jurídicos y normas de la 
Unión pertinentes y las modificaciones de los vigentes.

(3) Algunas normas y actos jurídicos de la Unión ya no son pertinentes, por lo que deben suprimirse del anexo; en 
cambio se han adoptado algunas normas y actos jurídicos de la Unión pertinentes y algunas modificaciones de los 
actos jurídicos vigentes, que deben añadirse al anexo.

(4) Por consiguiente, el anexo del Convenio monetario debe modificarse en consecuencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo del Convenio monetario entre la Unión Europea y la República de San Marino se sustituye por el anexo de la 
presente Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2015.

Por la Comisión

El Presidente

Jean-Claude JUNCKER
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ANEXO

 Disposiciones legales que deben aplicarse Plazo de aplicación

Prevención del blanqueo de capitales

1 Decisión 2000/642/JAI del Consejo, de 17 de octubre de 2000, relativa a las disposi
ciones de cooperación entre las unidades de información financiera de los Estados 
miembros para el intercambio de información (DO L 271 de 24.10.2000, p. 4).

1 sep 2013

2 Decisión Marco 2005//212/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa al 
decomiso de los productos, instrumentos y bienes relacionados con el delito 
(DO L 68 de 15.3.2005, p. 49).

1 oct 2014 (1)

3 Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 
2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo 
de capitales y para la financiación del terrorismo (DO L 309 de 25.11.2005, p. 15).

1 sep 2013

 Modificada por:  

4 Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 
2007, sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las 
Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la 
Directiva 97/5/CE (DO L 319 de 5.12.2007, p. 1).

 

5 Directiva 2008/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Directiva 2005/60/CE, relativa a la prevención de la 
utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación 
del terrorismo, por lo que se refiere a las competencias de ejecución atribuidas a la 
Comisión (DO L 76 de 19.3.2008, p. 46).

 

6 Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de septiembre de 2009, sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero 
electrónico y su ejercicio, así como sobre la supervisión prudencial de dichas entida
des, por la que se modifican las Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la 
Directiva 2000/46/CE (DO L 267 de 10.10.2009, p. 7).

 

7 Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 
2003/41/CE, 2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 
2006/49/CE y 2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), la Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y la Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados) (DO L 331 de 15.12.2010, 
p. 120).

 

 Complementada por:  

8 Decisión marco 2001/500/JAI del Consejo, de 26 de junio de 2001, relativa al blan
queo de capitales, la identificación, seguimiento, embargo, incautación y decomiso de 
los instrumentos y productos del delito (DO L 182 de 5.7.2001, p. 1).

 

9 Reglamento (CE) no 1889/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de octubre de 2005, relativo a los controles de la entrada o salida de dinero efec
tivo de la Comunidad (DO L 309 de 25.11.2005, p. 9).
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 Disposiciones legales que deben aplicarse Plazo de aplicación

10 Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que se estable
cen disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo relativo a la definición de personas del medio político y los crite
rios técnicos aplicables en los procedimientos simplificados de diligencia debida con 
respecto al cliente así como en lo que atañe a la exención por razones de actividad 
financiera ocasional o muy limitada (DO L 214 de 4.8.2006, p. 29).

 

11 Reglamento (CE) no 1781/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de noviembre de 2006, relativo a la información sobre los ordenantes que acom
paña a las transferencias de fondos (DO L 345 de 8.12.2006, p. 1).

 

12 Decisión 2007/845/JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2007, sobre cooperación 
entre los organismos de recuperación de activos de los Estados miembros en el 
ámbito del seguimiento y la identificación de productos del delito o de otros bienes 
relacionados con el delito (DO L 332 de 18.12.2007, p. 103).

 

13 Directiva 2014/42/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, 
sobre el embargo y el decomiso de los instrumentos y del producto del delito en la 
Unión Europea (DO L 127 de 29.4.2014, p. 39).

1 nov 2015 (2)

Prevención del fraude y la falsificación

14 Decisión marco 2001/413/JAI del Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la lucha 
contra el fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo (DO L 149 
de 2.6.2001, p. 1).

1 sep 2013

15 Reglamento (CE) no 1338/2001 del Consejo, de 28 de junio de 2001, por el que se 
definen las medidas necesarias para la protección del euro contra la falsificación 
(DO L 181 de 4.7.2001, p. 6).

1 sep 2013

 Modificado por:  

16 Reglamento (CE) no 44/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, que modifica 
el Reglamento (CE) no 1338/2001 por el que se definen las medidas necesarias para la 
protección del euro contra la falsificación (DO L 17 de 22.1.2009, p. 1).

 

17 Decisión 2001/887/JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2001, relativa a la protec
ción del euro contra la falsificación (DO L 329 de 14.12.2001, p. 1).

1 sep 2013

18 Decisión 2003/861/CE del Consejo, de 8 de diciembre de 2003, relativa al análisis 
y la cooperación en relación con las monedas de euro falsificadas (DO L 325 
de 12.12.2003, p. 44).

1 sep 2013

19 Reglamento (CE) no 2182/2004 del Consejo, de 6 de diciembre de 2004, sobre meda
llas y fichas similares a monedas de euro (DO L 373 de 21.12.2004, p. 1).

1 sep 2013

 Modificado por:  

20 Reglamento (CE) no 46/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) no 2182/2004 sobre medallas y fichas similares a mone
das de euro (DO L 17 de 22.1.2009, p. 5).

 

21 Directiva 2014/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, relativa a la protección penal del euro y otras monedas frente a la falsificación, 
y por la que se sustituye la Decisión marco 2000/383/JAI del Consejo (DO L 151 
de 21.5.2014, p. 1).

1 jul 2016 (2)
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 Disposiciones legales que deben aplicarse Plazo de aplicación

Normas sobre los billetes y monedas en euros

22 Reglamento (CE) no 2532/98 del Consejo, de 23 de noviembre de 1998, sobre las 
competencias del Banco Central Europeo para imponer sanciones (DO L 318 
de 27.11.1998, p. 4).

1 sep 2013

23 Conclusiones del Consejo de 23 de noviembre de 1998 y de 5 de noviembre de 2002 
sobre las monedas de colección.

1 sep 2013

24 Conclusiones del Consejo de 10 de mayo de 1999 sobre el sistema de control de la 
calidad de las monedas en euros.

1 sep 2013

25 Comunicación de la Comisión 2001/C 318/03, de 22 de octubre de 2001, relativa 
a la protección de los derechos de autor sobre el diseño de la cara común de las 
monedas en euros [C(2001) 600 final] (DO C 318 de 13.11.2001, p. 3).

1 sep 2013

26 Orientación BCE/2003/5 del Banco Central Europeo, de 20 de marzo de 2003, sobre 
la aplicación de medidas contra la reproducción irregular de billetes en euros y sobre 
el canje y la retirada de billetes en euros (DO L 78 de 25.3.2003, p. 20).

1 sep 2013

 Modificada por:  

27 Orientación BCE/2013/11 del Banco Central Europeo, de 19 de abril de 2013, por la 
que se modifica la Orientación BCE/2003/5 sobre la aplicación de medidas contra la 
reproducción irregular de billetes en euros y sobre el canje y la retirada de billetes en 
euros (DO L 118 de 30.4.2013, p. 43).

1 oct 2013 (1)

28 Recomendación 2009/23/CE de la Comisión, de 19 de diciembre de 2008, relativa 
a la fijación de directrices comunes respecto de las caras nacionales y la emisión de 
monedas en euros destinadas a la circulación [C(2008) 8625] (DO L 9 de 14.1.2009, 
p. 52).

1 sep 2013

29 Decisión BCE/2010/14 del Banco Central Europeo, de 16 de septiembre de 2010, 
sobre la comprobación de la autenticidad y aptitud de los billetes en euros y sobre su 
recirculación (DO L 267 de 9.10.2010, p. 1).

1 sep 2013

 Modificada por:  

30 Decisión BCE/2012/19 del Banco Central Europeo, de 7 de septiembre de 2012, por 
la que se modifica la Decisión BCE/2010/14 sobre la comprobación de la autenticidad 
y aptitud de los billetes en euros y sobre su recirculación (2012/507/UE) (DO L 253 
de 20.9.2012, p. 19).

1 oct 2013 (1)

31 Reglamento (UE) no 1210/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de diciembre de 2010, relativo a la autentificación de las monedas de euros y el 
tratamiento de las monedas de euros no aptas para la circulación (DO L 339 
de 22.12.2010, p. 1).

1 sep 2013

32 Reglamento (UE) no 1214/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de noviembre de 2011, relativo al transporte profesional transfronterizo por carre
tera de fondos en euros entre los Estados miembros de la zona del euro (DO L 316 
de 29.11.2011, p. 1).

1 oct 2014 (1)

33 Reglamento (UE) no 651/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2012, relativo a la emisión de monedas en euros (DO L 201 de 27.7.2012, p. 135).

1 oct 2013 (1)

34 Decisión BCE/2013/10 del Banco Central Europeo, de 19 de abril de 2013, sobre las 
denominaciones, especificaciones, reproducción, canje y retirada de los billetes de 
banco denominados en euros (DO L 118 de 30.4.2013, p. 37).

1 oct 2013 (1)
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 Disposiciones legales que deben aplicarse Plazo de aplicación

35 Reglamento (CE) no 729/2014 del Consejo, de 24 de junio de 2014, relativo a los 
valores nominales y las especificaciones técnicas de las monedas en euros destinadas 
a la circulación (DO L 194 de 2.7.2014, p. 1).

1 oct 2013

Legislación financiera y bancaria

36 Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1986, relativa a las cuentas 
anuales y a las cuentas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras 
(DO L 372 de 31.12.1986, p. 1).

1 sep 2016

 Modificada por:  

37 Directiva 2001/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 
2001, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE y 86/635/CEE 
en lo que se refiere a las normas de valoración aplicables en las cuentas anuales 
y consolidadas de determinadas formas de sociedad, así como de los bancos y otras 
entidades financieras (DO L 283 de 27.10.2001, p. 28).

 

38 Directiva 2003/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 junio de 2003, 
por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE, 86/635/CEE 
y 91/674/CEE del Consejo sobre las cuentas anuales y consolidadas de determinadas 
formas de sociedades, bancos y otras entidades financieras y empresas de seguros 
(DO L 178 de 17.7.2003, p. 16).

 

39 Directiva 2006/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, 
por la que se modifican las Directivas del Consejo 78/660/CEE relativa a las cuentas 
anuales de determinadas formas de sociedad, 83/349/CEE relativa a las cuentas conso
lidadas, 86/635/CEE relativa a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de los 
bancos y otras entidades financieras y 91/674/CEE relativa a las cuentas anuales 
y a las cuentas consolidadas de las empresas de seguros (DO L 224 de 16.8.2006, 
p. 1).

 

40 Directiva 89/117/CEE del Consejo, de 13 de febrero de 1989, relativa a las obligacio
nes en materia de publicidad de los documentos contables de las sucursales, estableci
das en un Estado miembro, de entidades de crédito y de entidades financieras con 
sede social fuera de dicho Estado miembro (DO L 44 de 16.2.1989, p. 40).

1 sep 2018

41 Directiva 97/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de marzo de 1997, 
relativa a los sistemas de indemnización de los inversores (DO L 84 de 26.3.1997, 
p. 22).

1 sep 2018

42 Recomendación 97/489/CE de la Comisión, de 30 de julio de 1997, relativa a las 
transacciones efectuadas mediante instrumentos electrónicos de pago, en particular, 
las relaciones entre emisores y titulares de tales instrumentos (DO L 208 de 2.8.1997, 
p. 52).

1 sep 2018

43 Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, 
sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación de valores 
(DO L 166 de 11.6.1998, p. 45).

1 sep 2018

 Modificada por:  

44 Directiva 2009/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, 
por la que se modifican la Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de la liquidación en 
los sistemas de pagos y de liquidación de valores y la Directiva 2002/47/CE sobre 
acuerdos de garantía financiera, en lo relativo a los sistemas conectados y a los dere
chos de crédito (DO L 146 de 10.6.2009, p. 37).
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45 Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 
2003/41/CE, 2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 
2006/49/CE y 2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), la Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y la Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados) (DO L 331 de 15.12.2010, 
p. 120).

 

46 Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central 
y los registros de operaciones (DO L 201 de 27.7.2012, p. 1).

 

47 Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, 
relativa al saneamiento y a la liquidación de las entidades de crédito (DO L 125 
de 5.5.2001, p. 15).

1 sep 2018

 Modificada por:  

48 Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, por la que se establece un marco para la recuperación y la resolución de enti
dades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la 
Directiva 82/891/CEE del Consejo y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 
2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, 
y los Reglamentos (UE) no 1093/2010 y no 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 173 de 12.6.2014, p. 190).

 

49 Directiva 2002/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de junio de 2002, 
sobre acuerdos de garantía financiera (DO L 168 de 27.6.2002, p. 43).

1 sep 2018

 Modificada por:  

50 Directiva 2009/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, 
por la que se modifican la Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de la liquidación en 
los sistemas de pagos y de liquidación de valores y la Directiva 2002/47/CE sobre 
acuerdos de garantía financiera, en lo relativo a los sistemas conectados y a los dere
chos de crédito (DO L 146 de 10.6.2009, p. 37).

 

51 Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, por la que se establece un marco para la recuperación y la resolución de enti
dades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la 
Directiva 82/891/CEE del Consejo y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 
2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, 
y los Reglamentos (UE) no 1093/2010 y no 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 173 de 12.6.2014, p. 190).

 

52 Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2002, relativa a la supervisión adicional de las entidades de crédito, empresas de segu
ros y empresas de inversión de un conglomerado financiero, y por la que se modifi
can las Directivas 73/239/CEE, 79/267/CEE, 92/49/CEE, 92/96/CEE, 93/6/CEE 
y 93/22/CEE del Consejo y las Directivas 98/78/CE y 2000/12/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 35 de 11.2.2003, p. 1).

1 sep 2018

 Modificada por:  

53 Directiva 2005/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2005, 
por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE, 85/611/CEE, 91/675/CEE, 
92/49/CEE y 93/6/CEE del Consejo y las Directivas 94/19/CE, 98/78/CE, 2000/12/CE, 
2001/34/CE, 2002/83/CE y 2002/87/CE, a fin de establecer una nueva estructura 
organizativa de los comités de servicios financieros (DO L 79 de 24.3.2005, p. 9).
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54 Directiva 2008/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE, relativa a la supervisión adicio
nal de las entidades de crédito, empresas de seguros y empresas de inversión de un 
conglomerado financiero, por lo que se refiere a las competencias de ejecución atri
buidas a la Comisión (DO L 81 de 20.3.2008, p. 40).

 

55 Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 
2003/41/CE, 2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 
2006/49/CE y 2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), la Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y la Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados) (DO L 331 de 15.12.2010, 
p. 120).

 

56 Directiva 2011/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 
2011, por la que se modifican las Directivas 98/78/CE, 2002/87/CE, 2006/48/CE 
y 2009/138/CE en lo relativo a la supervisión adicional de las entidades financieras 
que formen parte de un conglomerado financiero (DO L 326 de 8.12.2011, p. 113).

 

57 Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modi
fica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE 
(DO L 176 de 27.6.2013, p. 338).

 

58 Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
relativa a los mercados de instrumentos financieros, por la que se modifican las Direc
tivas 85/611/CEE y 93/6/CEE del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo (DO L 145 
de 30.4.2004, p. 1).

1 sep 2018

 Modificada por:  

59 Directiva 2006/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, 
por la que se modifica la Directiva 2004/39/CE, relativa a los mercados de instrumen
tos financieros, con respecto a determinados plazos (DO L 114 de 27.4.2006, p. 60).

 

60 Directiva 2007/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de septiembre de 
2007, por la que se modifica la Directiva 92/49/CEE del Consejo y las Directivas 
2002/83/CE, 2004/39/CE, 2005/68/CE y 2006/48/CE en lo que atañe a las normas 
procedimentales y los criterios de evaluación aplicables en relación con la evaluación 
cautelar de las adquisiciones y de los incrementos de participaciones en el sector 
financiero (DO L 247 de 21.9.2007, p. 1).

 

61 Directiva 2008/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Directiva 2004/39/CE relativa a los mercados de ins
trumentos financieros, por lo que se refiere a las competencias ejecutivas atribuidas 
a la Comisión (DO L 76 de 19.3.2008, p. 33).

 

62 Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2003/6/CE, 2003/41/CE, 
2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 2006/49/CE 
y 2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Bancaria Europea, la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados (DO L 331 de 15.12.2010, p. 120).
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63 Reglamento (CE) no 1287/2006 de la Comisión, de 10 de agosto de 2006, por el que 
se aplica la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo 
a las obligaciones de las empresas de inversión de llevar un registro, la información 
sobre las operaciones, la transparencia del mercado, la admisión a negociación de ins
trumentos financieros, y términos definidos a efectos de dicha Directiva (DO L 241 
de 2.9.2006, p. 1).

1 sep 2018

64 Directiva 2006/73/CE de la Comisión, de 10 de agosto de 2006, por la que se aplica 
la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 
requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de inver
sión, y términos definidos a efectos de dicha Directiva (DO L 241 de 2.9.2006, 
p. 26).

1 sep 2018

65 Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 
2007, sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las 
Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la 
Directiva 97/5/CE (DO L 319 de 5.12.2007, p. 1).

1 sep 2016

 Modificada por:  

66 Directiva 2009/111/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de septiembre de 2009, por la que se modifican las Directivas 2006/48/CE, 
2006/49/CE y 2007/64/CE en lo que respecta a los bancos afiliados a un organismo 
central, a determinados elementos de los fondos propios, a los grandes riesgos, al 
régimen de supervisión y a la gestión de crisis (DO L 302 de 17.11.2009, p. 97).

 

67 Reglamento (CE) no 924/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de septiembre de 2009, relativo a los pagos transfronterizos en la Comunidad 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 2560 (DO L 266 de 9.10.2009, p. 11).

1 sep 2018

 Modificado por:  

68 Reglamento (UE) no 260/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de marzo de 2012, por el que se establecen requisitos técnicos y empresariales 
para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros, y se modifica el Regla
mento (CE) no 924/2009 (DO L 94 de 30.3.2012, p. 22).

1 sep 2018 (1)

69 Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de septiembre de 2009, sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero 
electrónico y su ejercicio, así como sobre la supervisión prudencial de dichas entida
des, por la que se modifican las Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la 
Directiva 2000/46/CE (DO L 267 de 10.10.2009, p. 7).

1 sep 2016

70 Reglamento (UE) no 1096/2010 del Consejo, de 17 de noviembre de 2010, por el que 
se encomienda al Banco Central Europeo una serie de tareas específicas relacionadas 
con el funcionamiento de la Junta Europea de Riesgo Sistémico (DO L 331 
de 15.12.2010, p. 162).

1 sep 2016

71 Reglamento (UE) no 1092/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de noviembre de 2010, relativo a la supervisión macroprudencial del sistema 
financiero en la Unión Europea y por el que se crea una Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (DO L 331 de 15.12.2010, p. 1).

1 sep 2016

72 Reglamento (UE) no 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión no 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/78/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12).

1 sep 2016

 Modificado por:  

73 Reglamento (UE) no 1022/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
22 de octubre de 2013, que modifica el Reglamento (UE) no 1093/2010, por el que 
se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), en lo 
que se refiere a la atribución de funciones específicas al Banco Central Europeo en 
virtud del Reglamento (UE) no 1024/2013 (DO L 287 de 29.10.2013, p. 5).
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74 Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 
2014, sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes 
inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE 
y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) no 1093/2010 (DO L 60 de 28.2.2014, p. 34).

 

75 Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, por la que se establece un marco para la recuperación y la resolución de enti
dades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la 
Directiva 82/891/CEE del Consejo y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 
2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, 
y los Reglamentos (UE) no 1093/2010 y no 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 173 de 12.6.2014, p. 190).

 

76 Reglamento (UE) no 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión no 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 84).

1 sep 2016

 Modificado por:  

77 Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican 
las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) no 1060/2009 
y (UE) no 1095/2010 (DO L 174 de 1.7.2011, p. 1).

 

78 Reglamento (UE) no 258/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 
2014, por el que se instituye un programa de la Unión destinado a respaldar determi
nadas actividades en el ámbito de la información financiera y la auditoría durante el 
período 2014-2020, y se deroga la Decisión no 716/2009/CE (DO L 105 
de 8.4.2014, p. 1).

 

79 Directiva 2014/51/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
por la que se modifican las Directivas 2003/71/CE y 2009/138/CE y los Reglamentos 
(CE) no 1060/2009, (UE) no 1094/2010 y (UE) no 1095/2010 en lo que respecta a los 
poderes de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros 
y Pensiones de Jubilación) y de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Euro
pea de Valores y Mercados) (DO L 153 de 22.5.2014, p. 1).

 

80 Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 
2003/41/CE, 2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 
2006/49/CE y 2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Bancaria 
Europea, la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados (DO L 331 de 15.12.2010, p. 120).

1 sep 2016

81 Reglamento (UE) no 260/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de marzo de 2012, por el que se establecen requisitos técnicos y empresariales 
para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros, y se modifica el Regla
mento (CE) no 924/2009 (DO L 94 de 30.3.2012, p. 22).

1 abr 2018 (2)

 Modificado por:  

82 Reglamento (UE) no 248/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de febrero de 2014, que modifica el Reglamento (UE) no 260/2012 por lo que 
respecta a la migración a transferencias y adeudos domiciliados comunes a toda la 
Unión (DO L 84 de 20.3.2014, p. 1).
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83 Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central 
y los registros de operaciones (DO L 201 de 27.7.2012, p. 1).

1 oct 2017 (1)

 Modificado por:  

84 Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito 
y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) no 648/2012 
(DO L 176 de 27.6.2013, p. 1).

 

85 Reglamento Delegado (UE) no 1002/2013 de la Comisión, de 12 de julio de 2013, 
por el que se modifica el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central 
y los registros de operaciones en lo que respecta a la lista de entidades exentas 
(DO L 279 de 19.10.2013, p. 2).

 

86 Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, por la que se establece un marco para la recuperación y la resolución de enti
dades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la 
Directiva 82/891/CEE del Consejo y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 
2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, 
y los Reglamentos (UE) no 1093/2010 y no 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 173 de 12.6.2014, p. 190).

 

 Complementada por:  

87 Reglamento de Ejecución (UE) no 1247/2012 de la Comisión, de 19 de diciembre de 
2012, por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato y la 
frecuencia de las notificaciones de operaciones a los registros de operaciones, de con
formidad con el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central 
y los registros de operaciones (DO L 352 de 21.12.2012, p. 20).

 

88 Reglamento de Ejecución (UE) no 1248/2012 de la Comisión, de 19 de diciembre de 
2012, por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato de 
las solicitudes de inscripción de los registros de operaciones, de conformidad con el 
Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de ope
raciones (DO L 352 de 21.12.2012, p. 30).

 

89 Reglamento de Ejecución (UE) no 1249/2012 de la Comisión, de 19 de diciembre de 
2012, por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato de la 
información que deben conservar las entidades de contrapartida central, de conformi
dad con el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, rela
tivo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los regis
tros de operaciones (DO L 352 de 21.12.2012, p. 32).

 

90 Reglamento Delegado (UE) no 148/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 
central y los registros de operaciones, en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación sobre los elementos mínimos de los datos que deben notificarse a los regis
tros de operaciones (DO L 52 de 23.2.2013, p. 1).

 

91 Reglamento Delegado (UE) no 149/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que atañe a las normas técnicas de regulación relativas a los 
acuerdos de compensación indirecta, la obligación de compensación, el registro 
público, el acceso a la plataforma de negociación, las contrapartes no financieras y las 
técnicas de reducción del riesgo aplicables a los contratos de derivados extrabursátiles 
no compensados por una entidad de contrapartida central (DO L 52 de 23.2.2013, 
p. 11).
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92 Reglamento Delegado (UE) no 150/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 
central y los registros de operaciones, en lo que atañe a las normas técnicas de regula
ción que especifican los pormenores de la solicitud de inscripción como registro de 
operaciones (DO L 52 de 23.2.2013, p. 25).

 

93 Reglamento Delegado (UE) no 151/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 
central y los registros de operaciones, en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación que especifican los datos que los registros de operaciones habrán de publi
car y mantener disponibles y las normas operativas para la agregación y comparación 
de los datos y el acceso a los mismos (DO L 52 de 23.2.2013, p. 33).

 

94 Reglamento Delegado (UE) no 152/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que atañe a las normas técnicas de regulación relativas a los 
requisitos de capital de las entidades de contrapartida central (DO L 52 de 23.2.2013, 
p. 37).

 

95 Reglamento Delegado (UE) no 153/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, en lo que se refiere a las normas técnicas de regulación relativas a los 
requisitos que deben cumplir las entidades de contrapartida central (DO L 52 
de 23.2.2013, p. 41).

1 oct 2017 (2)

96 Reglamento Delegado (UE) no 876/2013 de la Comisión, de 28 de mayo de 2013, por 
el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo que se refiere a las normas técnicas de regulación relativas a los requi
sitos que deben cumplir las entidades de contrapartida central (DO L 244 
de 13.9.2013, p. 19).

1 oct 2017 (2)

97 Reglamento Delegado (UE) no 1003/2013 de la Comisión, de 12 de julio de 2013, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en relación con las tasas que deben pagar los registros de operaciones 
a la Autoridad Europea de Valores y Mercados (DO L 279 de 19.10.2013, p. 4).

1 oct 2017 (2)

98 Reglamento Delegado (UE) no 285/2014 de la Comisión, de 13 de febrero de 2014, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que se refiere a las normas técnicas de regulación relativas al 
efecto directo, importante y predecible de los contratos dentro de la Unión y a la pre
vención de la elusión de normas y obligaciones (DO L 85 de 21.3.2014, p. 1).

1 oct 2017 (2)

99 Reglamento Delegado (UE) no 667/2014 de la Comisión, de 13 de marzo de 2014, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que respecta a las normas de procedimiento relativas a las sancio
nes impuestas a los registros de operaciones por la Autoridad Europea de Valores 
y Mercados, incluidas las normas relativas al derecho de defensa y las disposiciones 
temporales (DO L 179 de 19.6.2014, p. 31).

1 oct 2017 (2)

100 Reglamento de Ejecución (UE) no 484/2014 de la Comisión, de 12 de mayo de 2014, 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta al capital 
hipotético de una entidad de contrapartida central de conformidad con el Reglamento 
(UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 138 de 13.5.2014, 
p. 57).

1 oct 2017 (2)

101 Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito 
y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) no 648/2012 
(DO L 176 de 27.6.2013, p. 1).

1 sep 2017 (1)
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 Complementado por:  

102 Reglamento de Ejecución (UE) no 1423/2013 de la Comisión, de 20 de diciembre de 
2013, por el que se establecen normas técnicas de ejecución en lo que se refiere a la 
publicación de los requisitos de fondos propios de las entidades, de conformidad con 
el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 355 
de 31.12.2013, p. 60).

1 sep 2017 (2)

103 Reglamento Delegado (UE) no 183/2014 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2013, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, en lo que respecta a las normas técnicas de regulación para 
especificar el cálculo de los ajustes por riesgo de crédito específico y por riesgo de 
crédito general (DO L 57 de 27.2.2014, p. 3).

1 sep 2017 (2)

104 Reglamento Delegado (UE) no 241/2014 de la Comisión, de 7 de enero de 2014, por 
el que se completa el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación aplicables a los requisitos 
de fondos propios de las entidades (DO L 74 de 14.3.2014, p. 8).

1 sep 2017 (2)

105 Reglamento Delegado (UE) no 342/2014 de la Comisión, de 21 de enero de 2014, 
que completa la Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que res
pecta a las normas técnicas de regulación relativas a la aplicación de los métodos de 
cálculo de los requisitos de adecuación del capital aplicables a los conglomerados 
financieros (DO L 100 de 3.4.2014, p. 1).

1 sep 2017 (2)

106 Reglamento Delegado (UE) no 523/2014 de la Comisión, de 12 de marzo de 2014, 
por el que se complementa el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación para determinar 
qué es lo que constituye la estrecha correspondencia entre el valor de los bonos 
garantizados de una entidad y el valor de sus activos (DO L 148 de 20.5.2014, p. 4).

1 sep 2017 (2)

107 Reglamento Delegado (UE) no 525/2014 de la Comisión, de 12 de marzo de 2014, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación para la defini
ción de «mercado» (DO L 148 de 20.5.2014, p. 15).

1 sep 2017 (2)

108 Reglamento Delegado (UE) no 526/2014 de la Comisión, de 12 de marzo de 2014, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación para la determi
nación de un diferencial comparable y un número limitado de carteras menores 
a efectos del riesgo de ajuste de valoración del crédito (DO L 148 de 20.5.2014, 
p. 17).

1 sep 2017 (2)

109 Reglamento Delegado (UE) no 528/2014 de la Comisión, de 12 de marzo de 2014, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación para el riesgo 
distinto de delta de las opciones en el método estándar del riesgo de mercado 
(DO L 148 de 20.5.2014, p. 29).

1 sep 2017 (2)

110 Reglamento Delegado (UE) no 529/2014 de la Comisión, de 12 de marzo de 2014, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación para evaluar la 
importancia de las ampliaciones y modificaciones del método basado en calificaciones 
internas y del método avanzado de cálculo (DO L 148 de 20.5.2014, p. 36).

1 sep 2017 (2)

111 Reglamento Delegado (UE) no 625/2014 de la Comisión, de 13 de marzo de 2014, 
por el que se completa el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo mediante normas técnicas de regulación en las que se especifican los 
requisitos aplicables a las entidades inversoras, patrocinadoras, acreedoras originales 
y originadoras en relación con las exposiciones al riesgo de crédito transferido 
(DO L 174 de 13.6.2014, p. 16).

1 sep 2017 (2)
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112 Reglamento de Ejecución (UE) no 680/2014 de la Comisión, de 16 de abril de 2014, 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución en relación con la comunica
ción de información con fines de supervisión por parte de las entidades, de conformi
dad con el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 191 de 28.6.2014, p. 1).

1 sep 2017 (2)

113 Reglamento de Ejecución (UE) no 602/2014 de la Comisión, de 4 de junio de 2014, 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución a fin de facilitar la convergencia 
de las prácticas de supervisión en lo que respecta a la aplicación de una ponderación 
de riesgo adicional con arreglo al Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Euro
peo y del Consejo (DO L 166 de 5.6.2014, p. 22).

1 sep 2017 (2)

114 Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modi
fica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE 
(DO L 176 de 27.6.2013, p. 338).

1 sep 2017 (1)

 Modificada por:  

115 Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, por la que se establece un marco para la recuperación y la resolución de enti
dades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la 
Directiva 82/891/CEE del Consejo y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 
2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, 
y los Reglamentos (UE) no 1093/2010 y no 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 173 de 12.6.2014, p. 190).

 

 Complementada por:  

116 Reglamento Delegado (UE) no 604/2014 de la Comisión, de 4 de marzo de 2014, por 
el que se complementa la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Con
sejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación en relación con los crite
rios cualitativos y los criterios cuantitativos adecuados para determinar las categorías 
de personal cuyas actividades profesionales tienen una incidencia importante en el 
perfil de riesgo de una entidad (DO L 167 de 6.6.2014, p. 30).

1 sep 2017 (2)

117 Reglamento Delegado (UE) no 524/2014 de la Comisión, de 12 de marzo de 2014, 
por el que se completa la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Con
sejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación que especifican la infor
mación que las autoridades competentes de los Estados miembros de origen y de aco
gida deben facilitarse mutuamente (DO L 148 de 20.5.2014, p. 6).

1 sep 2017 (2)

118 Reglamento Delegado (UE) no 527/2014 de la Comisión, de 12 de marzo de 2014, 
por el que se completa la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Con
sejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación que especifican las clases 
de instrumentos que reflejan de manera adecuada la calidad crediticia de la entidad en 
una perspectiva de continuidad de la explotación y resultan adecuados a efectos de la 
remuneración variable (DO L 148 de 20.5.2014, p. 21).

1 sep 2017 (2)

119 Reglamento Delegado (UE) no 530/2014 de la Comisión, de 12 de marzo de 2014, 
por el que se completa la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Con
sejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación destinadas a definir más 
en detalle las exposiciones significativas y los umbrales a efectos de los métodos inter
nos relativos al riesgo específico de la cartera de negociación (DO L 148 
de 20.5.2014, p. 50).

1 sep 2017 (2)

120 Reglamento de Ejecución (UE) no 620/2014 de la Comisión, de 4 de junio de 2014, 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta al intercam
bio de información entre las autoridades competentes de los Estados miembros de 
origen y de acogida, de conformidad con la Directiva 2013/36/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 172 de 12.6.2014, p. 1).

1 sep 2017 (2)
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121 Reglamento de Ejecución (UE) no 650/2014 de la Comisión, de 4 de junio de 2014, 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta al formato, 
la estructura, el índice de contenidos y la fecha de publicación anual de la informa
ción que deben publicar las autoridades competentes de conformidad con la 
Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 185 
de 25.6.2014, p. 1).

1 sep 2017 (2)

122 Reglamento de Ejecución (UE) no 710/2014 de la Comisión, de 23 de junio de 2014, 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta a las condi
ciones de aplicación del proceso de decisión conjunta sobre los requisitos prudencia
les específicos de las entidades de conformidad con la Directiva 2013/36/UE del Parla
mento Europeo y del Consejo (DO L 188 de 27.6.2014, p. 19).

1 sep 2017 (2)

123 Directiva 2014/49/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
relativa a los sistemas de garantía de depósitos (DO L 173 de 12.6.2014, p. 149).

1 sep 2016 (2)

124 Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, por la que se establece un marco para la reestructuración y la resolución de 
entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la 
Directiva 82/891/CEE del Consejo, y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 
2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, 
y los Reglamentos (UE) no 1093/2010 y (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (DO L 173 de 12.6.2014, p. 190).

1 sep 2018 (2)

Legislación sobre la recogida de información estadística

125 Orientación BCE/2013/25 del Banco Central Europeo, de 25 de julio de 2013, sobre 
las exigencias de información estadística del Banco Central Europeo en materia de 
cuentas financieras trimestrales (DO L 2 de 7.1.2014, p. 34).

1 sep 2016 (2)

126 Reglamento (UE) no 1072/2013 del Banco Central Europeo, de 24 de septiembre de 
2013, sobre las estadísticas de los tipos de interés que aplican las instituciones finan
cieras monetarias (BCE/2013/34) (DO L 297 de 7.11.2013, p. 51).

1 sep 2016 (2)

(1) El  Comité  mixto  de  2013 dio  su  aprobación sobre  estos  plazos  en  virtud  del  artículo  8,  apartado 5,  del  Convenio  monetario  de 
27 de marzo de 2012 entre la Unión Europea y la República de San Marino.

(2) El  Comité  mixto  de  2014 dio  su  aprobación sobre  estos  plazos  en  virtud  del  artículo  8,  apartado 5,  del  Convenio  monetario  de 
27 de marzo de 2012 entre la Unión Europea y la República de San Marino.
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V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

COMISIÓN EUROPEA

Convocatoria de candidaturas para la selección de expertos para el Grupo de Expertos de 
Interesados de la Comisión en materia de Contratación Pública

(2015/C 112/07)

Mediante Decisión de 3 de septiembre de 2011 (1) («la Decisión»), la Comisión creó el Grupo de Expertos de Interesados 
en materia de Contratación Pública. La función del Grupo consiste en ofrecer a la Comisión las competencias y los 
conocimientos jurídicos, económicos, técnicos o prácticos de alta calidad necesarios para ayudarla a configurar la polí
tica de contratación pública de la UE.

Con arreglo al artículo 4 de la Decisión, el Grupo de Expertos estará compuesto de 20 miembros. Los miembros serán 
designados a título personal y actuarán con independencia y en defensa del interés público, o serán nombrados en 
representación de un interés común que sea pertinente en el ámbito de la contratación o en representación de organiza
ciones en sentido amplio.

El 6 de julio de 2012, el Director General de la Dirección General de Mercado Interior y Servicios nombró a los 
20 integrantes del Grupo de Expertos por un mandato renovable de tres años. A raíz de la decisión del Director General 
de la DG GROW (antigua DG MARKT) de sustituir a los miembros del Grupo, los servicios de la Comisión solicitan 
candidaturas para el próximo mandato, con vistas a seleccionar a nuevos miembros del Grupo en representación de un 
interés común que sea pertinente en el ámbito de la contratación o en representación de organizaciones en sentido 
amplio, de conformidad con el artículo 4 de la Decisión.

La Comisión busca expertos con experiencia directa en materia de adjudicación de contratos públicos, ya sea por su 
posición en la cadena de suministro, como poder adjudicador, o por sus contactos periódicos o experiencia en el ámbito 
de la contratación pública. Podrá ser un experto procedente de empresas, incluidas pymes, de asociaciones de poderes 
adjudicadores o del ámbito académico, un jurista, un economista o un experto estadístico o de otro tipo.

En todos los casos, la Comisión se basará en los criterios siguientes a la hora de evaluar las candidaturas:

— competencia y experiencia acreditadas, en particular a nivel europeo o internacional, en ámbitos pertinentes para la 
contratación pública, concretamente:

— aplicación de los procedimientos de contratación pública;

— concesiones y asociaciones público-privadas y colaboraciones público-privadas institucionalizadas a largo plazo 
y altamente complejas;

— contratos públicos entre autoridades del sector público;

— participación de PYME en licitaciones públicas;

— aspectos medioambientales y sociales de la contratación pública;

— contratación electrónica, en particular en la fase de preadjudicación;

— análisis económico de los mercados de contratación pública;

— relaciones entre contratación pública y competencia o ayudas estatales;

(1) Decisión de la Comisión, de 3 de septiembre de 2011, por la que se crea un Grupo de Expertos de interesados de la Comisión en materia 
de contratación pública y se sustituye la Decisión 87/305/CEE, relativa a la creación de un Comité consultivo para la apertura de la con
tratación pública (DO C 291 de 4.10.2011, p. 2).

C 112/18 ES Diario Oficial de la Unión Europea 2.4.2015



— dimensión internacional de la contratación pública;

— acceso a los mercados de contratación pública de terceros países;

— agregación de la contratación pública;

— profesionalización de la contratación pública;

— lucha contra la corrupción en la contratación pública;

— gestión de la preselección en la contratación pública;

— innovación y contratación pública;

— contratación en el ámbito de la defensa y otros ámbitos sensibles de la seguridad,

y, más de forma general:

— legislación nacional, europea e internacional en materia de contratación;

— la necesidad de alcanzar un equilibrio en el Grupo en términos de representación de intereses y conocimientos en 
materia de contratación, y de género y origen geográfico (2).

Los miembros del Grupo de Expertos deberán ser nacionales de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, de un 
Estado adherente o de un país del Espacio Económico Europeo. Las candidaturas, debidamente firmadas, deberán 
enviarse, a más tardar, el 25 de abril de 2015. La fecha de envío se acreditará de la forma siguiente:

a) Si las candidaturas se envían por correo electrónico, la fecha de envío será la fecha del mensaje electrónico. Las 
candidaturas enviadas por correo electrónico deberán dirigirse a GROW-COMMITTEES-PP@ec.europa.eu, indicándose 
en el asunto «Application for stakeholder expert group on PP» (Candidatura al Grupo de Expertos de Interesados de 
la Comisión en materia de Contratación Pública).

b) Si las candidaturas se envían por correo postal, se considerará fecha de envío la fecha del matasellos. La dirección 
postal es: Comisión Europea, DG de Mercado Interior, Industria, Emprendimiento y PYME, GROW E.2, Avenue des 
Nerviens, 105, 1040 Brussels, Belgium. Asunto: «Application for Commission stakeholder expert group on public 
procurement».

c) Si las candidaturas se entregan en mano en la dirección arriba indicada, se considerará fecha de envío la fecha del 
acuse de recibo.

Las reuniones del Grupo se desarrollarán en inglés. El candidato deberá poder expresarse con soltura en esta lengua. El 
conocimiento del francés o del alemán será una ventaja. Las candidaturas deberán cumplimentarse en inglés, indicando 
con claridad la nacionalidad del candidato y adjuntando la documentación necesaria.

Todos los candidatos deberán presentar un currículum vítae en el que figure su formación académica, experiencia profe
sional y conocimiento de lenguas (activo y pasivo). Deberá incluirse asimismo la siguiente información:

— la autoridad u organización para la que haya trabajado el candidato y la duración de su trabajo para la misma;

— los proyectos y/o tareas específicos en que haya participado y que resulten especialmente pertinentes en el ámbito de 
la contratación;

— sus publicaciones (en su caso) en el ámbito de la contratación;

— su experiencia a nivel de la UE e internacional, y

— los intereses que posea que puedan afectar a su independencia.

(2) Decisión 2000/407/CE de la Comisión, de 19 de junio de 2000, relativa al equilibrio entre hombres y mujeres en los comités y los Gru
pos de Expertos creados por la Comisión (DO L 154 de 27.6.2000, p. 34).
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Los servicios de la Comisión se reservan el derecho a solicitar documentos justificantes en una fase posterior y a susti
tuir a cualquier miembro que haya proporcionado declaraciones inexactas o falsas en lo que respecta a la información 
anterior.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Decisión, todos los miembros del Grupo deberán participar activamente 
en las reuniones y, si fuera necesario, en su preparación y su seguimiento. Está previsto celebrar reuniones del Grupo al 
menos dos veces al año.

El funcionamiento del Grupo se regirá por el reglamento interno que adoptará en la primera reunión.

Los miembros deberán respetar las condiciones de confidencialidad establecidas en el artículo 5 de la Decisión de la 
Comisión por la que se crea el Grupo de Expertos (3). Los miembros a los que se haya nombrado a título personal 
deberán comprometerse a actuar con independencia y en defensa del interés público.

La Comisión reembolsará los gastos de desplazamiento y estancia que realicen los participantes en el marco de sus 
tareas, en estricta relación con las actividades del Grupo, de conformidad con las disposiciones vigentes de la Comisión, 
dentro de los límites del presupuesto disponible. Los miembros no recibirán remuneración por sus actividades en el 
Grupo.

La lista de los miembros del Grupo de Expertos se publicará en el Registro de Grupos de Expertos (4).

La recogida, el tratamiento y la publicación de los datos personales se efectuarán con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento (CE) no 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (5).

Para cualquier información adicional, sírvanse ponerse en contacto con D.a Marta Micietova, D.a Csilla Szalai o D.a Alis 
Irena Riviere-Osipov. Teléfono: +32 22984107. Dirección electrónica: GROW-COMMITTEES-PP@ec.europa.eu

La información sobre los resultados de la convocatoria de candidaturas se publicará en la página web de la DG GROW 
y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

(3) Véase la nota 1.
(4) Los miembros que no deseen que se divulguen sus nombres podrán solicitar una excepción a esta norma. La petición de no divulgar el 

nombre de un miembro del Grupo de Expertos se considerará justificada cuando su publicación pueda poner en peligro la seguridad 
o integridad de dicho miembro o atentar contra su intimidad.

(5) Reglamento (CE) no 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación 
de estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1).
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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA

COMISIÓN EUROPEA

Notificación previa de una operación de concentración

(Asunto M.7444 — Constellation Hotels Holding Limited S.C.A./InterContinental Hotels
Group/InterContinental Paris Le Grand Hotel)

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2015/C 112/08)

1. El 25 de marzo de 2015, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del 
Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1), de un proyecto de concentración por el cual las empresas Constellation 
Hotels Holdings Ltd S.C.A. («Constellation», Luxemburgo) e InterContinental Hotels Group («IHG», Reino Unido) adquie
ren el control conjunto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de concentraciones, 
de la totalidad de la empresa InterContinental Paris Le Grand Hotel («Le Grand Hotel», Francia) mediante adquisición de 
acciones y contrato de gestión.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes:

— Constellation adquiere y posee hoteles y propiedades inmobiliarias;

— IHG gestiona, franquicia y posee hoteles a nivel mundial;

— Le Grand Hotel es un hotel de cuatro estrellas situado en París, Francia.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplica
ción del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. En virtud de la 
Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas concentraciones en vir
tud del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (2), este asunto podría ser tramitado conforme al procedimiento sim
plificado establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP-MERGER-
REGISTRY@ec.europa.eu o por correo postal, con indicación del no de referencia M.7444 — Constellation Hotels 
Holding Limited S.C.A./InterContinental Hotels Group/InterContinental Paris Le Grand Hotel, a la siguiente dirección:

European Commission
Directorate-General for Competition
Merger Registry
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento comunitario de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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